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Resolución Ministerial 
500-2002 MTC/15.01 

Lima, 02 de septiembre de 2002 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director General de 

Transporte Acuático del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No. 560 
y las Leyes Nos. 27791 y 27594 y el Decreto Supremo No. 041-2002- MTC; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar al señor EFRAIN COLL CALDERÓN, como 

Director General de Transporte Acuático del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

Artículo 2°.- Deja sin efecto la Resolución Ministerial No. 364-2002 

MTC/15.02. 

Regístrese, comuníquese y publiquese, 

JAVIBR REÁTEGUI ROSSELLÓ 
Ministro de 'Transportes y Comunicaciones


